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PRECIOS DMSGRIPCION.
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Por un mes........... ....... 2 pesetas 
Por tres Idem.... ...... ........ 5’50 » 
Por seis idem...... ....... ..... 18’50 »
Por un año.................. 20’58 »

3=^ cj

Por un mes............ ....... 2’50 pesetas
Por tres Idem....... ............ 7 >
Por seis Idem....... . ....... „...12’50 »
Por un aáo.„  _ _ ___ 21 ?

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pis. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SDSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C3 lO' .V» vT aCJ X ex X <í» XMT.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyés obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Aírica sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no so dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción do la ley en la (raffeia. (Artículo 1.° del Código civil.)

SE PU8L1C/Â TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PÁ.KTE OFÏOIAL

3?» E? s I xtíie: svr C31 A.
DEL .

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Ijihisk'i'io (!e la GoberaacM

Dilección general de Administración.

Por virtud de Real orden, fecha 
14 de Diciembre de 1S98, sé con
cede un plazo de treinta días, á- 
contar desde el siguiente ála pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta, para la presentación de 
instancias solicitando examen de 
aptitud para desempeñar los car
gos de Secretarios de^Diputad 
nes y Contadores de fondos pro
vinciales y municipales, según 
las convocatorias publicadas en 
la Gaceta de Madrid los di as 31 
de Agosto y 8 de Septiembre de 
1897.

Lo que esta Dirección general 
hace público para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 1.5 de Diciembre de 1898. 
—El Director general interino, 
Merino.

Miiiislerift de Hacienda
—=— )

REAL ORDEN
limo. Sr.: Para cumplimentar 

el precepto reglamentario con
signado en los articulos 32 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio de 1892 y S.’ de la de igual 
fecha de 1895, que obliga á pu
blicar los escalafones de los fun
cionarios activos y cesantes de 
Hacienda;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha gervido dictar las si
guientes reglas;

Primera. Los funcionarios que 
se hallen en activo servicio en 31 

'del actual, y los cesantes de la 
Hacienda públicaquedeseen con
servar sus derechos reglamenta
rios, preseníarcín antes del dia 8

de Enero y del 1.® de Febrero de < ocho, y siendo la hora de las ocho de la 
1899, respectivamente, á las Au- I mañana, se reunieron bajo la presi- 
toridadeS económicas de las pro- dencia del Sr. D. Ricardo de Francia,

ex-'Vincias Ó á los Centros directivos * los Sres. queá continiiaoión se 
de que dependan ó hayan depen- ; presan:
dido, sus hojas de servicios do
cumentadas y totalizadas en fin 
del presente mes, á cuyo efecto 
se les facilitará el oportuno im
preso.

Segunda. Los segundos Jefes 
de las oficinas centrales, y los 
Interventores, Administradores y 
Tesoreros de Hacienda en las 
provincias, expedirán, con el 
V.° B.° de los Jefes de Centro ó 
de los Delegados de Hacienda 
re.spectivamente, una certifica
ción resumen de dichas hojas en 
el modelo que Ies será remitido 
por esa Subsecretaría.

Estas certificaciones, unidas á 
las hojas de servicios á que se 
refieran, se elevarán, las de los 

del 
^‘15 de Enero próximo, y las de 

los cesantes el. 15 de Febrero si
guiente, á los Centros encarga
dos de kx formación de los res- 

I pecti vos escalafones, para que 
! pueda procederse á los trabajos 

preparatorios de su publicación.
Tercera. La formación del es

calafón de cesantes de Real or
den se verificará por laSubsecre- 

I taría del digno cargo deV. I.
j Cuarta. Los Delegados de Ha

cienda harán conocer por medio i 
I de los Boletines oficíáles de las ; 
i provincias las disposiciones de ¡ 
} la presente Real orden, con la } 
í advertencia de que los cesantes 1 
i que dejen de presentar sus hojas j 
{ de servicios en el plazo estable- i 
i cido, no serán incluidos en el pró- j 

ximo escalafón. í
De Real orden lo digo á usía j 

1 ilustrísima para su cumplimien- J 
! toy efecto,s que procedan. Diosj 
■ guarde á V. I. muchos años. Ma- • 
j drid 15 de Diciembre de 1898. s 
’ LÓPEZ PUTGCERYER I

Sr. Subsecretario del Ministerio 1 
; de Hacienda. j

Sesión de 9 de Mayo d-e ^898.

Ec la ciudad de Logroño á nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y

P ocales:
Sres. Na vasa

» Gata
» Barajas
Secretario:

Sr. Eguiluz.

Facultativos:
Don Emilio Bernal

» Evaristo Pontana
Talladores:

Don Ciriaco San Matin 
» José Plores

Discordia:
Don Juan Llopis

Excu.saron su asistencia por tener 
necesidad de acudir á la concentración 
dereclutas de Pilipinas y Puerto Rico, 
los Eres. Mouroy y Casero 

r, '-fué' 
aprobada..

Continuando el juicio de exenciones 
fueron llamados los mozos del pue
blo de X.
AGUILAR DEL RÍO ALHAMA

Reemplazo de 1893

Número 1. Pedro Nolasco Mayor 
Santos, Reconocido, íué dechvrado 
útil condicional. Medido, alcanzando 
la talla de 1 ‘465, se le excluyó total
mente del servicio militar, con arre
glo al caso 3.®, art. §0 de la ley.

Niím. 2. Eugenio Jiménez Mar
tínez. Expuso ser hijo de viuda pobre;

Resultando tiene un hermano viu
do y sin hijos y no comprendido en 
ninguno de los otros casos que señala 
ha regla 1.% art. 88 de la ley, se acor
dó declararle soldado.

Núm. 4. Sergio Marqués Alva
rez. Hijo de padre impedido y tener 
hermanos en activo. Reconocido el 
padre, íué considerado impedido para 
el trabajo. Se aplazó la resolución de 
la excepción, hasta que se reciban 
certificados de existencia de los her
manos.

Núm. 5. Pedro Torrecilla Vido- 
rreta. Reconocido y considerado in
útil, se le excluyó temporalmente del 
servicio, como comprendido en el ca
so 1.®, art. 83 de la ley.

Núm. 6. Julio Núñez Vallejo.
Núm. 7. Francisco Marqués Ve

ra; y

Núm. 8. Valeriano Vera Gil. Ex
ceptuados sin reclamación como hijoa 
de viuda. Revisados los expedientes, 
se les declaró soldados condicionales 
y al último además excluido terapo- 
ralniente del servicio.

Núm. 10. Manuel López La'aro
ba. Alegó mantener á su abuela y fué 
declarado exceptuado con reclamación, 
Ift cual 88 funda en suponer que un 
hermano casado puede mantener á la 
abuela, y no justificándose esta cir
cunstancia y hallándose probados los 
demás extremos de la excepción, se 
le declaró recluta en depósito.

Núm. 11. Norberto Sáinz Gar
cía. Hijo de padre impedido y tener 
hermano en activo. Reconocido el pa
dre, fu# considerado impedido para 
el trabajo. Se aplazó la resolución de 
la excepción hasta que se reciba cer
tificado de existencia del hermano.

Núm. 14. Sebastián López López. 
Exceptuado sin reclamación como 

fuó tleclara- 
do útil condicional. Revisado el ex
pediente, se le declaró recluta en de
pósito

Reemplazo de 1897
Núm. 10. Pablo Lafuente López. 

Hijo de viuda. Soldado por no justi
ficar todos los extremos de la excep
ción. Justificados éstos con posterio
ridad al fallo del Ayuntamiento, se 
acordó declararle recluta en depósito.

Núm. 16. Francisco Ruiz Brieva. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de viuda. Revisado el expediente, 
se confirmó el fallo.

Núm. 21. Anselmo Lalinde So
ria. Hijo de padre impedido. Recono
cido el padre, considerado impedido 
para el trabajo y probailos los demás 
extremos de la excepción, se le decla
ró recluía en depósito.

Núm. 28. Valentín Jiménez 
Sáinz. Expuso que un hermano falle
ció en la Isla de Cuba de fiebre ama
rilla, sirviendo por su suerte en el 
Ejército. Se acordó reclamar certifi
cado de existencia.

Núm, ‘29. Andrés Soria Izquier
do. Hijo de viuda. Soldado por no 
justificar todos los extremos do la ex
cepción. Justificedes después del fallo 
del Ayuntamiento, se le declaró re
cluta en depósito.

Núm. 31. Paulino Mendoza Gar
cía. Hallándose sufriendo condena, se 
acordó excluirle del servicio militar.

Núm. 34. Félix Jimeno Marqués.
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Exceptuado siu reclamación como 
hijo de viuda. Visto el expediente, se 
confirmó el fallo.

Reemplazo de 1896

Número 1. Gerardo Mendoza Gue
rrero. Alegó tener un hermano en el 
Regimiento Infantería de Bailen. Se 
acordó pedir certificado de existencia.

Núm. 3. Jnsé Sáinz Lalinde^ y
Núm. 6. Eduardo Mayor Murillo. 

Exceptuados sin reclamación como hi
jos de viuda. Revisados los expedien
tes, se les declaró soldados condicio
nales.

Núm. 30. Francisco Rollo Sáinz; y
Núm. 32. Luis Soria Jiménez. 

Soldados por no justificar todos los 
extremos de las excepciones alegadas. 
Presentados documentos ante la Co
misión mixta, se acordó devolverlos 
al Alcalde para que se forme el ex
pediente completo.

Reemplazo de 1895

Número 5. Manuel Jiménez Ojuel. 
Hijo de padre impedido y herma no en 
activo. Reconocido el padre, fué con
siderado impedido para el trabajo. Se 
aplazó la resolución de la excepción 
hasta que se reciba certificado de exis
tencia del hermano soldado.

Núm. 7. Toribio Sánchez Jimé
nez. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de padre sexagenario. Revi
sado el expediente, se confirmó el fallo.

Núm. 18. Angel Soria, Sánchez. 
Alegó que un hermano suyo falleció 
en la Isla de Cuba de fiebre amarilla. 
Justificado esto hecho y consideran
do que si bien el padre tiene otro hijo, 
no cumple 17 años hasta el 19 de Ju
nio próximo, se acordó declararle re
cluta en depósito.

Núm. 20. Deogracias Varea Lau- 
roba. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda. Revisado el expe
diente, se confirmó el fallo.

GRÁVALOS
Reemplazo de 1898

Número 1. Cesáreo Jiménez Ber- 
gasa; y

Núm. 2. Miguel Sáeaz Muñoz. 
Reconocidos y considerados útiles, se 
les declaró soldados.

Núm. 3. Nicomedes Fraile Mar
tínez. Reconocido y considerado in
útil, se le excluyó temporalmente del 
servicio.

Núm. 7. José María Fraile Jimé
nez. Reconocido, fuó declarado útil 
condicional.

Núm. 8. Mariano León Luis; y
Núm. 9, Cándido Jiménez Diago. 

Medidos y alcanzando la talla de 1 ‘454 
y 1‘493 respectivamente, se les exclu
yó totalmente del servicio militar.

Núm. 10. Julián García García. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de viuda. Revisado el expediente 
so confirmó el fallo.

Reemplazo de 1897
Núm. 1. Amallo Lamata Muñoz. 

Exceptúalo sin reclamación como hi
jo de viuda. Revisado el expediente, 
se confirmó el fallo.

Núm. 6, Lucio Fraile Pérez. Me-

dido, alcanzando la talla de activo, se 
le declaró soldado.

Núm. 15. Demetrio Cordón Ar-
nedo. Hijo de padre impedido. Reco
nocido el padre, considerado impedi
do para el trabajo y probados los de
más extremos de la excepción, se 
acordó declararle soldado condicio
nal.

Reemplazo DE 1896
Número 4. Antonio Jiménez Mo

reno. Reconocido, íué declarado in
útil.

Núm. 5. JoséArnedo Pérez. Hi
jo dé padre impedido. Reconocido el 
padre, se acordó pasara á observación.

Núm. 8. Pedro Vea Román; y
Núm. 11. Toribio Jiménez Grau. 

Exceptuados sin reclamación como 
hijos de viuda pobre. Revisados los 
expedientes, se les declaró soldados 
condicionales.

Núm. 14. Eugenio Ruiz López. 
Hijo de padre impedido. Reconocido 
el padre, considerado impedido pa
ra el trabajo y probados los demás 
extremos de la excepción, se le decla
ró soldado condicional.

Reemplazo de 1895
Número. 2. Carlos Jiménez Ji

ménez. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de padre sexagenario. Re
visado el expediente, se confirmó el 
fallo.

Núm. 7. Felipe Jiménez Pérez. 
Exceptuado en igual forma que el 
anterior como hijo de viuda pobre. 
Visto el expediente, se le declaró sol
dado condicional.

Reemplazo de 1898
Número 1. Nicanor Sáez y Sáeaz 

de Guinea. Reconocido el padre, se 
acordó pasara á observación,

Núm. 2, Jesús Sáez de Guinoa 
Jiménez. Hijo de padre impedido. 
Reconocido el padre, fué considerado 
impedido para el trabajo. Medido, fuó 
declarado corto para activo. Se le ex-
cluyó temporalmente del servicio y 
que por el Alcalde se remita la parti
da de nacimiento de un hermano del 
mozo llamado Cándido.

Núm. 3. Manuel Jiménez Aró- 
valo. Reconocido, fuó declarado útil. 
Medido, alcanzándola calla de 1‘495, 
so le excluyó totalmente del servicio 
militar,

Núm. 6, Valentín Martínez Ber
mejo:

Resultando que la madre es viuda 
y el mozo atiende-á su subsistencia y 
si bien tiene otros cuatro hijos, dos 

{ son casados y pobres lo mismo que 
I la viuda, otro sirve por su suerte en 
j el 2,“ Regimiento Artillería de Mon- 
i taña y el restante solo cuenta la edad 

de 15 años, se le declaró recluta en
I depósito.
j Núm, 7. Alberto Lalinde García. 
’ Alegó que un hermano suyo falleció 
j de fiebre amarilla en la Isla de Cuba, 
1 Se acordó reclamar certificado de de- 
i función y que el Alcalde remita las 
í partidas de nacimiento de todos los 
! hermanos del mozo, expresando su 
* estado. 1

Núm. 8. Raimundo Martínez Ga 
rijo. Reconocido, fuó declarado in
útil.

Núm. 10. Julián Martínez Tole
do. Medido, fué declarado corto para 
activo.

Reemplazo de 1897
Número 14. Félix Alvarez Orte

ga. Medido, fué declarado corto para 
activo,

Núm. 18. Leocadio Toledo Cor- 
nago. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 24. Eusebio Toledo More
no. Medido y considerado hábil para 
activo, se le declaró soldado

Núm. 26. Higinio Alvarez Mo
reno. Hijo de padre impedido. Reco
nocido el padre, considerado impedi
do para 'el trabajo y probados los de
más extremos de la excepción, se le 
declaró recluta en depósito.

Núm. 37. Lázaro Arnedo Baroja:
Resultando que un hermano del 

mozo falleció de fiebre amarilla, sir
viendo por su suerte en el Ejército 
de la Isla de Cuba, y el padre no tie
ne más hijos, se acordó declararle re
cluta en depósito.

Reemplazo de 1896
Número 3. Clemente Martínez 

Ovejas. Hijo de padre impedido. Re
conocido el padre, considerado impe
dido para el trabajo y probados los 
demás extremos de la excepción, se 
acordó declararlo recluta en depósito.

Núm. 13. Guillermo Bermejo 
Alonso. Excluido en anos anteriores 
por no alcanzar la talla de activo:

Resu itandoúpTeTen el actu al al can- ’ 
zó talla y alegó la excepción de ser 
hijo único en sentido legal de padre 
sexagenario y pobre por haber cum
plido dicho padre la edad de 60 años 
el día 26 de Marzo último:

Resultando que un hermano del mo
zo llamado Eusebio mayor de 17 años 
contrajo matrimonio el día 15 de 
Enero del actual:

Considerando que si bien el padre 
5 ha cumplido la edad de 60 años con 

posterioridad al día del ingreso del 
mozo en Caja, despues también de 
este acto y anterioral día en que cum
plió dicha edad, contrajo matrimonio 
un hermano del mismo y relacionan
do un hecho con otro se vó que la ex
cepción no ha sobrevenido por fuerza 
mayor, según exige la ley sino por 
hecho voluntario. Visto lo resuelto 
por Real orden de 17 de Agosto de 
1897, publicada en la Gaceta de Ma
drid del 3 de Septiembre en un caso 
análogo, se acordó desestinar la excep
ción expuesta y declarar soldado al 
mozo.

Núm. 15. Marcos Toledo Jimé
nez. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda. Visto el expedien
te, se le declaró recluta en depósito,

Núm, 20. Francisco Jiménez Aré- 
valo. Hijo único en sentido legal de 
padre impedido. Reconocido el padre, j 
fué considerado impedido para el tra- ¡ 
bajo. Reconocido un hermano y con- | 
siderado apto para el trabajo, se le | 
desestimó la excepción legal y hallan- ' 

dose el mozo sufriendo condena en el 
Correccional de Logroño, se acordó 
reclamar del Jefe del Establecimiento 
certificación en que conste la condena 
que extingue y la fecha en que ha de 
considerarse extinguida.

Núm. 22. Cayetano Martínez Be- 
lloso. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Medido, fué de
clarado corto para activo. Revisado 
el expediente, se le- declaró recluta 
en depósito, y además excluido tem
poralmente como corto de talla.

Núm. 25. Justo Alvarez Mar
tínez. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Visto el expe
diente, se le declaró recluta en depó
sito.

Núm. 36. Leoncio Martínez Pas
cual. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 39. Pedro Gil Alvarez. Re
conocido, íué declarado inútil.

Núm. 40. Rufino Garijo Orte
ga. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Revisado el expedien
te, so le declaró recluta en depósito.

Reemplazo de 1895
Número 21. Dionisio Sáenz de 

Guinoa. Reconocido, fué declarado 
útil condicional.

Núm. 30. Pedro Jiménez Ma
rín; y

Núm. 31. Andrés Alvarez Mar
tínez, Exceptuados sin reclamación 
como hijos de viuda pobre. Revisados 
los expedientes, seles declaró reclutas 
en depósito.

____ _ .muro de AGUAS

Reemplazo de 1898
Número 3. Antonio Marín Mar

tínez. Hijo de padre impedido. Reco
nocido el padre, considerado impedi
do para el trabajo y probados los de
más extremos de la excepción, se le 
declaró recluta en depósito.

Núm. 4, Gabino Cabello Mar
tínez. Hijo único en sentido legal de 
viuda pobre. Se acordó reclamar cer
tificado de existencia de un hermano 
religioso que se halla en la Casa-Mi
sión de Santo Domingo de laCzRzada.

Reemplazo de 1897

Número 6. Pedro Goitia Marín: 
Resultando que su hermano Anto

nio sirve por su suerte en el Batallón 
Cazadores de Barbastro y no tiene 
más hermanos, se acordó declararle 
recluía en depósito.

Num. 11. Demetrio Martínez 
Pérez. Hijo de padre sexagenario. Se 
acordó devolver el e-^pediente al’Al- 
calde para que lo amplíe en la forma 
que determina el art. 62 del regla
mento.

Núm. 13, Teodoro Martínez Pé
rez. Hijo de padre impedido. Recono
cido el padre, fué considerado impe
dido para el trabajo. Se acordó de
volver el expediente al Alcalde, para 
que se amplíe en la forma que deter
mina el art. 62 del reglamento.

Reemplazo de 1896
Número 1. Juan González Ra

mos; y
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Num. 4. Jose Orío Galilea. Sa de
volvieron los expedientes de las ex
cepciones alegadas por dichos mozos 
para que se amplíen en la forma es
tablecida en el art. 62 del reglamento,

ReSMPLAZO DE 1895
Núra. 9. Isidro Jiménez Rneda. 

Se devolvió el expediento de la ex
cepción alegada para que se amplíe 
en la forma que determina el art. 62 
del reglamento.

Núm. 10. Raimundo Marín Ji
ménez; y

Núm. 12. Prudencio Ramos Mo
rales. Hijos de padre impedido y po
bre. Reconocidos los padres, fueron 
considerados impedidos para el traba
jo. Se acordó devolver los expedien
tes al Alcalde para que se amplíen en 
en la forma que establece el art. 62 
del reglamento.

ZARZOSA
Reemplazo de 1898

Núm. 3. Bonifacio de Grandes 
Fernández. Soldado ante el Ayunta
miento. Reclamó del reconocimiento 
y habiendo desistido do él se lo decla
ró soldado.

Núm. 4. Alejandro Rodríguez 
Sáenz. Medido, alcanzando la altura 
de 1^497, se le excluyó totalmente 
del servicio militar.

Reemplazo de 1897
Núm. 1. Timoteo Martínez Ro

dríguez. Hijo de padre impedido. Re
conocido el padre, fuá considerado 
impedido para el trabajo. No se re
solvió la excepción por no presentar 
expediente. Reconocido el mozo y 
declarado útil condicional, se acordó 
pasara á observación.

Núm. 2. Dionisio Miguel Diez. 
Hijo de padre impedido. No pudiendo 
el padre por razón del estado de sa
lud trasladarse á la capital, se acordó 
ordenar al Ayuntamiento instruya el 
expediente que determina el art. 125 
del reglamento.

GALILEA
Reemplazo de 1898

Número 1. Gregorio Aragón Me
drano. Hijo de padre impedido. Re
conocido el padre, considerado impe
dido para el trabajo y probados lo.s 
demás extremos de la excepción, se 
le declaró recluta en depósito.

Núm. 2. Francisco Aguado Sáenz. 
Hijo de viuda. Se acordó ordenar al 
Alcalde remita certificación de ma
trimonio de un hermano del mozo lla
mado Marcelino.

Núm. 3. José María Martinez 
Adán. Medido y alcanzándola tallado 
activo, se le declaró soldado.

Reemplazo de 1897
Número 7. Germán Santana Alon

so. Procesado. Se acordó pedir noti
cias acerca del estado en que la causa 
se encuentra.

Reemplazo de 1896

Número 5. Manuel Ruete Here
dia. Hijo de padre impedido. Reco
nocido el padre, fué considerado im
pedido para el trabajo. Reconocido el 

mozo, fué declarado útil condicional. 
Probados los demás extremos de la ex
cepción, se le declaró recluta en de
pósito.

Núm. 9. Atanasio Sáenz Orive.
Núm. 11. Graciano Trcvijano Ro

yo; y
Núm. 13. José Martínez Arratia. 

Exceptuados sin reclamación como hi
jos de viuda pobre. Revisados los ex
pedientes, se les declaró soldados con
dicionales.

Núm. 10. Lorenzo Rubio Vigue- 
ra. Reconocido, fué declarado útil con
dicional.

Reemplazo de 1895
Número s. Adrián Lafueute Bal

maseda. Hijo de padre impedido. Re
conocido el padre, se acordó pasara 
á observación.

Núm. 8.- Miguel Mangado Ruiz. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de padre sexagenario. Revisado el 
expediente, se le declaró soldado con
dicional.

POYALES
Reemplazo de 1898

Número 1. Benito Sánchez Fer
nández. Reconocido, fué declarado 
útil condicional,

Núm. 2. Casildo Martínez Mar
tínez^ y

Núm. 4. Pascual Martínez Mar
tinez, Exceptuados sin reclamación 
como hijos de viuda pobre. Revisados 
los expedientes, se les declaró solda
dos condicionales.

Reemplazo de 1897
Número 3. Doroteo Pascual Fer

nández. Hijo da padre impedido. Re
conocido el padre, considerado impe
dido para el trabajo y probados los de
más extremos de la excepción, se le 
declaró soldado condicional.

Núm. 6. Manuel Miguel Martí
nez; y

Núm. 7. David lleras Martínez. 
Medidos y alcanzando las tallas de 
l‘225y P350, se les excluyó total
mente del servicio militar.

Núm. 8. Teodoro Calleja Sánchez. 
Alegó defecto físico y ser hijo de pa
dre impedido. Reconocido el mozo, 
fué declarado útil. Reconocido él pa
dre, se acordó pasara á observación.

Núm. 9. Eustaquio Reinares Mar
tínez. Alegó defecto físico y ser hijo 
de padre impedido. Reconocido el 
mozo, fué declarado útil condicional.

El padre no se presentó á ser reco
nocido. Se acordó que el mozo fuese 
sujeto á observación.

Reemplazo de 1896
Número 5. Félix Martínez Ma

rín.
Núm. 9. Luis Martínez Fernán-

Núm. 16. Felipe Domínguez Pas
cual. Exceptuados sin reclamación 
como hijos de viuda pobre. Revisa
dos los expedientes seles declaró sol
dados condicionales.

Núm. 13. Hipólito Benito Puen
te. Hijo de padre impedido. Recono
cido el padre, considerado impedido 
para el trabajo y probados los demás 
extremos, se le declaró recluta en de
pósito.

Reemplazo DE 1895
Número 6. Leandro Sánchez Sán

chez. Exceptuado sin reclamación co- I 
mo hijo de padre sexagenario. Revi- j 
sado el expediente, se le declaró re- j 
clu ta en depósito. j

( Se continuará) I
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U^WEBSIBID Lrn4RU DE ZlMfiOZl FRIBBI HSEfilHIi
Gon arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, este Rectorado ha procedido á la clasificación de Maestros aspirantes á las va

cantes anunciadas en el Distrito universitario, para ser provistas por concurso único. (Gaceta de 14 de Septiembre.)
f Continuación )

Número 

de 

orden

NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA
QUE DESEMPExÑAN

Sueldo

que 

disfrutan

Pesetas

Mayor 

que han 

disfrutado

Pesetas

Clase 

de título que 

poseen

TIEMPO 
de servicio en 

propiedad

TIEMPO 
do servicio interi

namente

ESCUELA PARA QUE

SE LE PROPONE

Sueldo 

de la 

misma

Pesetas

OBSERVACIONES> wS
a » 05 «> aa

o
w 
o

et 
co 
ft> co

2 
s"

48 D. Telesforo Soria Moñux.................. Barrachina 625 625 Elemental 11 6 3 » 11 10 J» 77 »
49 José Lanau Pueyo......................... Perdiguera 626 625 Superior 11 3 18 » 8 1 » 77 »

50 Sebastián Acín Pardo.................... Las Bordas 625 625 Id. 10 7 9 1 6 24 77 2>

51 Juan Bustamante González. Puebla de los Infantes 625 625 Id. 10 7 1 » 7? » 79 » 77

62 Román de Mingo Qomollón, El Buste 550 625 Elemental 9 6 9 » 77 77 77 »

53 Erancisco Caudevilla Estreraé. . Costeán 625 625 Superior 8 7 5 7? 5 4 77 » 77

54 Erancisoo Fernández Marco. . Por rúa 625 625 Elemental 8 4 23 » » » » 77

55 Gabriel Bernal Hernández.. Paracuellos de Jiloca- 625 625 Normal 7 11 23 4 3 9 3> >
56 Anselmo Barrio Candao. Alcalá del Obispo 500 625 Elemental 6 2 11 n 11 19 » 77 77

57 Enrique Marín Royo..................... Tosos 625 625 Superior 5 9 26 » » 79 » >
58 Demetrio Euiz de Azua................. Viñuela 625 625 Elemental 6 7 3 » » 77 Ablitas (Auxiliaría) 500 79

59 José Ortego González..................... Galbe 550 625 Superior 4 11 22 77 77 > » 97

GO Ricardo Maqueda Bravo. Socuéllamos 626 625 Elemental 4 8 26 6 2 26 > 79 2>

61 Francisco Ruiz Pon...................... Castejón 625 625 Id. 4 6 23 w » 77 > » 3

62 Domingo Sáenz de Regadera. . Purujosa 625 821 25 Id. ’ 4 6 8 > 9, 25 75 ï> No se le reconoce más que el sueldo legal de 625 ptas.
63 Alfredo Molinero Alegre. Lechago 650 550 Superior 7 6 18 » 2> 79 77 77 75

64 Salvador Acha Ortiz...................... Las Carreras 550 550 Id. ! 3 11 16 2 1 29 > 77 55

65 Mateo Pellicer Martínez. Albeta 640 540 Elemental 14 6 12 1 8 2 77 77

66 Rafael Barraca Villa. . . . . Riglos 500 500 Id. 29 1 26 w » » > 79

67 Antonio Beneded Romeo. Fed 500 500 Id. 21 8 25 2> » 7? 79 7)

68 Roque Medina Vicario.................. V en tas-Blancas-- 500 .500 Superior 15 3 4 » » » 7J 77 77

69 Angel Rodríguez Rodríguez. . San Vicente del Barco 375 500 Elemental 15 » 14 1 > 15 > 77 79

70 Gregorio de la Merced................... Centenera 500 500 Id. . 14 4 1 1 4 14 77 77

71 Angel Aznar Monzonís................. Villanueva de Yerri 500 500 Id. 14 » 18 » » 79 77 » 55

72 Pascual Vivanco Velasco. . A ngulo 600 500 Superior 11 10 25 3 11 77 »
73 Elias Arroyo Isla........................... El Campo 500 500 Id. 11 10 24 » 8 22 » »

74 Demetrio Díaz Aldasoro. Uscari’én 600 500 Elemental 11 9 11 > » » 77 » 77

7.5 Román Folqued Tudo.................... Pübla 500 500 Superior 9 » 17 > 79 » 77 79 2>

76 Anselmo Guillen Crespo. A babuj 500 600 Id. 6 » 4 » » 79 » 77 >
77 Vicente Muñoz González. . Pastrana 500 500 Elemental 4 8 9 7 5 16 > 77 55

78 Tomás Fernández Calderón. . . Villagordo 500 600 Superior 3 11 20 Tí 79 > » 77 »

79 Juan Antonio Sancho Gascón. . Huérmeda 490 490 Elemental 14 4 19 2 . 5 23 7» 7) 7?

80 Gregorio Rodríguez López. Olmeda 385 470 Id. 15 10 17 » 5) 79 X' 77 »
8i Nemesio García García................. Matanza 450 450 Id. 13 11 1 79 7 20 7» 2> >
82 Joaquín Castillo Palacín. Sos y Serné 400 450 Id. 12 11 25 1 8 2 7? 77

83 Domingo Puisac Clau. '. . . . Chala mera 450 450 Superior 9 » 22 79 79 79 » > 55

84 Román Fernández Alvarez. Pando 450 460 Id. 3 4 22 > > 77 w » 55

85 Francisco Martos García. . . . Berodia 412 50 412 50 Id. 1 6 4 9Ï » 77 > *77

86 Francisco de Sales Clarín. . . . M anjar rés S60 400 Elemental 14 2 16 7) 3 18 > » 55

87 Francisco Ir cela García. . . Paredesroyas 400 400 Id- 6 3 2 79 79 99 77 . » 79

88 Adrián González Sánchez. . Santamera 400 400 Superior 6 2 23 > 4 27 77 55

89 Lorenzo García Urmeneta.. Oco 300 400 Id. 3 11 23 > 7 11 7» » 55

90 Manuel González Lacambra. . Cañada de Verich 360 395 Elemental • 6 11 18 » » 79 77 » >

91 Tomás F. Ezquerra Martínez.. Lastanosa 375 375 Superior H íí 3 79 » > 77

92 Zacarías Talayero Marco. . . . A rmillas 375 376 Elemental : 2 9 4 3> » 77 55

93 Sebastián Pesquer Pocino. . Bono 350 350 Superior 14 » 11 7» 77 > 99

94 Pedro Mur Galindo...................... Bernués 350 350 Elemental 12 1 25 1 X 9 » 7? 55 (Se continuará)
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